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Guodolojoro, Jolisco, o obril de dos mil diecisiete.

VISTOS, poro resolver

constitucionol electorol

utos del juicio de revisión

17, promovido por

Solvodor Guzmón Mu representonte suplente del

SALA REGIONAL GUADALÂJARA

Portido de Bojo Coliforni

de Bojo Colifornio, o fin

onte el lnstituto Estotol Electorol

impugnor lo sentencio dictodo
el diez de febrero de

Justicio Electorol del

expedíente Rl-03 /2017,

mil diecisiete, por el Tribunol de

de Bojo Colifornio, en el

RESU TANDO:

l. Anlecedenles. De lo no por el promovente

de demondo, y de constoncios que

v
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o. lntegrqción del Comité Estotql del Portido. El veintinueve

de octubre de dos mil cotorce lo Comisión del Régimen de

Porfidos Politicos determinó lo i ón del Comité

Estotol del Portido de Bojo io, quedondo

conformodo de lo siguiente mo

b. Pilmelo convocoloilo. El n e ogosto de dos mil

dieciséis, el presidente del

Portido de Bojo Colifornio em

celebror sesión poro lo ren

Finonzos; Acción Político; Fo

Acción Juvenil; Promoción

Comunicoción Sociol de ese

designoción de los ciudodo

vocontes.

Político Estotol del

o o efecto de

de los Secretoríos de

ión y Copocitoción;

lítico de lo Mujer y

Consejo, osí como lo
ocupor-ron losque

c. Remoción de integrontes. El o ogosto posterior, se

llevó o cobo lo señolodo sesión del o Político en lo

que se oprobó lo remoción de Césor Guodolupe

Loustounou Terón, Loreno Morielo Norieþo Vélez, Felipe de

Jesús Gorcío Ojedo y Rodrigo AnÍbol Otoñez Licono, como

titulores de los Secretoríos de Finonzos, Promoción Político
-2-
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de lo Mujer, Comunicoción Sociol y de Acción Juvenil,

n^,flft'\ ,;:rrtVJt

TTIBUNAL ELECTORAL
del Podor Jud¡c¡al de la Federación

'ALAREG,.NALGUADALAJARArespectivomente, 
todos del Comité Ejecutivo estotol del

portido político oòtor,..

d. Segundq Convocolorio. El vei

oño, el presidente del Consejo

del propio mes y

porfido emiÏió nuevo convo

sesión poro el veintisiete de o

I del citodo

de celebror

e. Aprobqción de nuevos i El dío veintisiete de

lo sesión referido, enogosto de dos mil dieciséis,

lo cuol se oprobó lo desig los nuevos integrontes

del Comité Ejecutivo

l. lnforme de del Comité Ejecutivo. Et

diecisiete de octubre

Comité Ejecutivo del

Oficiolío de Porles

il dieciséis, el Presidente del

enjuicionte, presentó onte lo

o Generol del lnstituto

Electorol locol, escrito

modificociones efectu

Comité.

El veintiuno de octu

escrito o lo Comí

Finonciomiento de
que onolizoro su

respectivo,

ionte el cuol informó de los

o lo integroción del citodo

Bosterior, se turnó el señolodo

Regimen de Portidos políticos y

utoridod electorol poro efecto de
ido y emitiero el dictomen

lo ón de Portidos

El veintiocho de noviembre de

r Rllf,tJNAr- ELF'ji '.j',-ì À-
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dieciséis, se llevó o cobo lo sesión de lo referido ComisiÓn,

en lo que oprobó el proyecto del Dictomen treinto Y

cinco, que estimó improcedente lo ón de titulores

desestimó lodel Consejo Político Estotol y,

desig noción efectuodo cotr¡

h. Aproboción del Dictqmen tre El quince de

diciembre de dos mil dieciséis, cobo lo sesión del

Consejo Generol del Instituto Electorol del Bojo

el Dictomen treintoColifornio, medionte el cuol

y cinco,

¡. Recutso de inconfolm contro del dictomen

referido, el diez de enero

Guzmón Murillo, represento

mil diecisiete, Solvodor

nte del Portido de Bojo

Colifornio onte el Consejo del lnstituto Electorol de

ese Estodo, interpuso recurso formidod,

ll. Resolución del recurso inconformidod (octo

impugnodo onte el Tribunol Justicio Eleclorol de Boio

el citodo recurso onte elColifomio). Uno vez rem

Tribunol de Justicio Electorol

con clove de identificoción

, se formó el expediente

/2017, el cuol fue resuelto

el diez de febrero de dos mi isiete, en el sentido de

confirmor lo resolución imp

lll. Presentoción de lo
I

de juicio de revisión

conslilucionol eleclorol. El di ete de febrero del

presente oño, el Porlido de Bojo C lifornio por conducto

de su representonte suplente, presentÓ onte el Tribunol

Estoto

rido

op

er

llevó

Y

En

dos
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responsoble, el juicio de revisión constitucionol electorol

elve, o fin-de impugnor lo sentencio recoido ent

fîluj¿
TRIBUNAL ELECTORAL
dêl Poder Judiclal dê le Fedêrâción

sALAREGToNALGUADALAJARA qUe Se feSU

V. Rodicoción.

referido juicio de

el recurso de inconformídod Rl-03/2017.

lV. Recepción en lo Sqlo

siguiente, se recibió el escrito

en lo Oficiolío de Portes de

ocuerdo de lo propio

ocordó registror el medi

SG-JRC-412O17, osí com

del entonces M

Alvorodo poro su

lumo. El veintiuno

noción y sus onexos

o jurisdiccionol; y por

ogistrodo Presidento

ón con lo clove

lo Ponencio o corgo

nes Juon Corlos Medino

nfe, se ocordó rodicor el

cionol electorol,

de conslqncios y

r outo de dos de mozo de dos

de lo designoción de Jorge

Mogistrodo Electorol odscrito o
reolizodo por el Senodo de lo

presente juicio en lo ponencio o su

tuvieron por recibidos diversos

outoridod responsoble dondo
ite correspondiente y hociendo

cio de tercero interesodo.

de tres de mozo de dos

.JALA
AJARA

AI

Vl. Nuevo

cumplimienlo de

mil diecisiete, en

Sónchez Moroles

esto Solo Regio

Repúblico, se rod

corgo, odemós

documentos, o
cumplimiento ol

constor lo no co

vil. Admisión. Medionte

o instructor tuvo por

RAL

siguio

.rmpu

órg

o, lo
de imp

turnorlo

en fun

rocton.

on co

diecisiete, el Mogistro
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demondo del medio de impugnoción que se señolo ol

rubro, {

Vlll. Cierre de lnstrucción. En procesol

oporl-uno, ol no exislir frÓmite o io pendiente por

desohogor, se decloró cerrodo

sumorio en estodo de resoluciÓ

ión, quedondo el

coNslD

PRIMERO. Jurisdicción Y . El Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo F ejerce jurisdicción y lo

Solo Regionol, o lo Primero

CircunscripciÓn Plurinominol,

Jolisco, es competente Poro

medio de impugnociónr; lo

juicio de revisiÓn constitucion

sede en Guodolojoro,

y resolver el presente

rior, por trotorse de un

promovido por un

por medio de su

o

portido político con registro

legítimo representonte, contro

recurso de inconformidod Por

electorol locol en Bojo Coliforn

se encuentro dentro de lo ci

Regionol,

I De conformidod con los ortículos 41 po
segundo, 94 ponofo primero, osí como 99

frocción lV de lo Constitución Político de los

ll, 184, 
.l85 y '18ó. frocción lll. inciso b) y 195,

resolución emitido en un

outoridod jurisdiccionol

entidod federotivo que

pción de esto Solo

bose Vl, pórrofos primero y
segundo y cuorto,

os Mexiconos; I frocción
rrofo frocción lll de lo Ley

bl el ómbito tenitoriol
federolivo cobecero de

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoci 3 ì y 2 inciso d), 4, 6, 86 y

87. pórrofo l, inciso b) de lo Ley Generol Sistemo os de lmpugnoción
en Moterio Eleclorol; odemós de ,os ortículos primero
INE/CGI82/2014, oprobodo el treinto de septiembre de
Consejo Generol del lnsTituto Nocionol Electorol, que esto
de los cinco circunscripciones plurinominoles y lo entidod

segundo del ocuerdo
mil cotorce por el

éstos, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el cuotro de junio de dos mil

quince,
-6-
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SEGUNDO. Requisilos de lo demqndq y presupueslos

ffiplocesoles.DeoctuocioneSSedesprendeqUeSe
encuentron sotisfechos los exigencios generoles previstos

por los ortículos 9, pórrofo l, osí com especioles del
juicio de revisión

los numeroles 8ó,

nstitucionol el blecidos en

rrofo primero,

inciso b), todos de I

de lmpugnoción en

demuestro,

o Ley Gen

mo enseguido se

o) Formo. El escrito de de ne los requerimientos

generoles que estoblece 9, de lo ley en cito, yo

que en el ocurso se r el nombre del portido

político enjuicionte; se o resolución impugnodo y

prfme

lo outoridod responsob

y cloro los hechos en

de Medios

nciono de monero expreso

boso lo impugnoción, los

Moterio

ogrovios que en con

octo combotido, osí

de lo porfe octoro couso el

violodos, odemós de q

los preceptos presuntomente

consigno el nombre y lo firmo

outógrofo de quien to su representoción.

Ademós, en el escrito referencio se hizo el ofrecimiento

cuoles no procedió su odmisión,

uicio de revisión constitucionol

de diversos prue

en virlud de que el

electorol no prevé bilidod legol de oportor pruebo

olguno, solvo

superuenientes,

c extroordinorios de pruebos

uondo seon determinontes poro

ocreditor lo odo, de conformidod con el

rtículo 9l , pórrofo I
segu del ordenomiento leg

ll-,i

:5¿:.*a1S
.:, (=! 

=

UE

co

sem

rol

v 88,

I del

I ortícul

ondo

ón, tol y como quedó rdodo por outo
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tres del presente mes y oño en el expediente en que se

octúo,

b) Oportunidod. De iguol monero, se o que el medio

de impugnoción se promovió dentr plozo o que se

refiere el ortículo B, de lo ley en , yo que lo

resolución impugnodo se emitió el febrero de este

oño, mismo que fue notificodo o occiononte el

diecisiete consecutivo, por lo q

interpuso dentro de los cuotro

que se tuvo conocimiento de lo

evidente que se

ientes o oquel en

c) Legitimoción, personeíto nlerés iuúdico. De

trece de mozo del oño en

demondo fue presentodo onte I

conformidod con lo que

pórrofo l, inciso o) y 88, PÓ

virtud de que el presente juic

electorol es promovido Por un

mientros que lo

od responsoble el

los ortículos 
.l3,

e revisión constitucionol

ncisos o) y b), de lo ley

invocodo, se tienen por cu dichos requisifos, en

rtido político, por medio

de su legítimo representonte co quedó rozonodo en el

oño, en contro de loouto de tres del presente mes

sentencio emitido el diez de feb posodo por el Tribunol

Bojo Colifornio, dentrode Justicio Electorol del Estodo

del recurso de inconformidod

porte octoro.

/2017, en el que fue

d) Definitividod y firmezo. Se o ho el requisito

de'procedencio previsto en orn.Llo, , pórrofo cuorto,

frocción IV, de lo ConstituciÓn Político

I

b

e

I

e

e

iez d

porti

outo

IOS S

mi

rso,
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Unidos Mexiconos y 8ó, pórrofo l, incisos o) y Ð, de lo ley

,. t ' ,J I5

TRIEiUNAL ELECTORAL

ffiodjetivoelectorol,relotivoolprincipiodedefinitividod.

En el coso Oeì ;uicio de revisión constitucionol electorol se

exige, ocorde noturol'o su

impugnoción excepcionol y inorio, que lo

resolución contro lo que se en definitivo y firme,

susceptible dees decir, que en modo

revococión, nulidod o yo porque no se

puedo hocer oficiosome porte de lo propio

de su revisión por el

otro ouloridod locol

outoridod emisoro, o bie

superior jerórquico o

competente poro ese o porque ningún medio

ordinorio existo poro lo reporoción pleno de los

derechos o p se hubieron visto ofectodos.

seo porque no stos por lo ley, porque los

contemplodos en ell n insuficÍentes poro conseguir

reporodor, o en rozón de que

hubieron sido promovidos o

cobolmente ese pro

los previstos y sufici

interpuestos sin éxito el ofectodo. z

En lo especie, se o este requisito, dodo que lo

definitivo y firme, en cuonto quesentencio imp

en lo legisloción o e del Estodo de Bojo Colifornio, no

se estoblece lo d legol de combotirlo o trovés de

diverso medio de

z Véose lo jurisprudencio 2312000 de bro: "DEFINITIVIDAD Y FIRM EZA,
SOLO REOUISITO DE PROCEDIBI DEt Jutcto o¡ n¡vslóru

o medio de

IRtBU ¡{ê r_'-¡,_I. i-ì-', - r.t }.

e --'l-;-f:',...
-. r,-j{¡

" -'r.'
C'8 ..\.:r-r,- f r-.--O-, 

-* -

t,

en lo Compiloción I -2012, Jurisprudencio y Tesis
l, póginos 253y254.
9-
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e) Violqción o un precepto conslitucionql. Se cumple

tombien con el requisito exigido por el ortículo Bó, pórrofo

l, inciso b), de lo Ley Generol del o -de Medios de

lmpugnoción en Moterio E nte en que se

oduzco violoción o olgún p Qe lo Constitución

Político de los Estodos Unidos ol efecto lo porte

octoro invoco lo violoción CU los 14, f6, 41 y I ìó

de lo Normo Fundomentol,

Al respecto, resulto oplico sostenido en lo
jurisprudencio 2197, emitido

Tribunol, de rubro: "JUlClO

ELECTORAT. INTERPRETACI

PROCEDENCIA PREVISTO EN

tNctso B), DE LA tEY DE LA

s "Lo preceptuodo por el ortículo 8ó,
Sistemo de Medios de lmpugnoción en M
de revisión constilucionol electorol sólo

Mexiconos", debe entenderse en un sentid
como requisito de procedencio, y no ol
esgrimidos por el portido impugnonte, todo

Solo Superior de este

SIÓN CONSTITUCIONAL

DEL RESUISITO DE

culo 8ó, pannnro r,
rr3

l. inciso b). de lo Ley Generol del
o Electorol, referente o que eljuicio

contro octos o resoluciones

lomondo en

"Que violen olgun precepto de lo Polifico de los Esfodos Unidos
relotivo o su estoblecimiento

isis propiomente de los ogrovios
que ello supone entror olfondo del

juicio; por lo tonto, dicho requisito debe que se ocredilo cuondo en
debidomente configurodos,el escrito correspondiente se hocen voler

esto es, que éstos precisen orgumentos o rozonomientos
enderezodos o ocreditor lo ofectoción interés jur'rdico del promovente,
derivodo de lo indebido oplicoción o interpretoción de determinodo
normo juríCico en el oclo o resolución o, por virtud de los cuoles se
pudiero infringir olgún preceplo constitucion electorol, lodo vez que
ello supondr-lo lo presunto violoción de de Conslitucionolidod y
legolidod electorol tutelodos en los segundo, frocción lV, y
I ló, pónofo segundo. frocción lV, de lo Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; o seo, que de los ogrovios esgri lo posibilidod de que
se hoyo conculcodo olgún precepto en lo moferio, resultondo
irrelevonte que se citen o no los ortículos presuntomente violodos,
yo que, de conformidod con el orlículo 23, 3. Ley Generol citodo, en
lo presente vío este órgono jurisdiccionol, onTe lo omisión
presuntomente violodos o su cito equivocodo,

los preceptos jurídicos

a

consideroción los que debieron ser invocodos o los que oplicobles olcoso
concreto. Por lo onterior, lo omisión o cito erróneo de los preceptos
constitucionoles presuntomente violodos no tiene como consecuencio jurídico el
desechomiento del juicio de revisión constilucionol electorol",
Consultoble en lo Compiloción 1997-2012, Jurisprudencio y Tesis en moterio
electorol, Tomo Jurisprudencio, Volumen '1, póginos 380 y 381.
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Así, se preciso que esto exigencio debe otenderse en

previo de los

reloción con oción concreto de

virtud de que ello

de lo controversio

lo Corto

"msentidoformol,esdecir,comoUnreqUisitoqueoludeolo
mero cito textuol

como el onólisis

porte octoro, en

un precepto de

implicorío entror

plonteodo.

de los preceptos cionoles, mos no

propuestos por lo

f) to violoción oducido delerminonle, Tombién

se encuenfro colmodo previsto en el ortículo 8ó,

pórrofo ì, inciso c), nto legol en comento,

ol estudi

concerniente o que I

determinonte poro

respectivo o el resu

Lo violoción reclomo

cuondo su com

cousor o producir

desorrollo del p
elecciones, como

sustonciolmente el d

de los portidos po

Lo onterior, tiene

7 /2OO8, de lo Solo Su

Judiciol de lo Federoci

reclomodo puedo resultor

lo del proceso electorol

e los elecciones.

rminonte, entre otros cosos,

ro lo posibilidod rocionol de

ión sustonciol o decisivo en el

ectorol o del resultodo de los

no ser que se ofecte

de los octividodes ordinorios

en lo jurisprudencio número

del Tribunol Electorol del Poder

con rubro: " DETERMINANCIA. SE
I

N ACTOS O RESOTUCIONES QUECUANDO SE E
ùNlt)¡-,

no

del fo

e

ES

g

requi

ordeno

violo

I deso

o finol

AN AFECTAR DE MAN SUBSTANCIAT Et D
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ORDINARIAS DE LOS PARTIDOS

en los incisos

Generol del

l\hote rio E

El concepto determinonte se m le en el coso o estudio,

en otención o que lo pr portido político octor

rodico, en que se revoque lo

que lo outoridod responsobl

ción recurrido o fin de

di otro en lo que se

declore procedente lo re cron ue efectuó en vorios

de sus órgonos directivos les,

De esto monero, o porfir de lo o noturolezo de lo

resolución que decloró lo im o de lo renovoción

el Comité Directivode los titulores de diversos secretor-los

Estotol que reolizó el instituto o octor y los

consecuencios con su implementoció debe tenerse por

sotisfecho el requisito de lo determi

revisión constitucionol electorol. '

io del juicio de

',

g) Reporobilidod. Los requisitos conlemþ

d) y e), del indicodo ortículo Bó, de lq
\

Sistemo de Medios de lmpugnoción en M erio Electorol,

4 Lo inferpretoción sisÌemótico de los orlÍculos 99, pórrofo cuo frocción lV, de lo
Constitución PolíTico de los Eslodos Unidos Mexiconos y 8ó,
lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción

l, inciso c), de

relotivos o que eljuicio de revisión constitucionol electorol es
lo violoción reclomodo puedo resultor determinonte poro el delproceso
electorol respectivo o el resultodo finol de concluir que ese

puedo ofector ,requisito se cumple cuqndo el octo o
substonciolmente el desorrollo de los oclividodes ordinorios
políticos. entre otros, lo copocitoción de lo militoncio, lo difusión

los portidos
los postulodos,

lo designoción de los representontes onte los outoridodes electoroles, lo
renovoción de sus órgonos direclivos, lo posibilidod de formor frentes, lo
odministroción de su potrimonio, tendentes o consolidor su fuezo electorol en los
procesos comicioles, Por tonto, si los outoridodes electoroles estotoles emiTen
octos o resoluciones que puedon ofector el desorrollo de esos oclividodes, el
requisito de determinoncio poro lo procedencio del juicio de revisión
constifucionol electorol quedo colmodo.
Consultoble en lo Compiloción \997-2012, Jurisprudencio y ïesis en molerio
electorol, Tomo Jurisprudencio, Volumen '1, póginos287 y 288.
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consistentes en que lo reporoción solicitodo seo moteriol y

Smjurídicomenteposible,secolmoporlosiguiente.

Lo Solo Superior ho conside o diversos ocosioness,

ortículo 99, pórrofoque el requisito estobleci en

cuorfo, frocción lV Co onol, en que ol

momento de resolver los mp iones, los violociones

puedon ser reporodos ntes lo instoloción de los

órgonos o de lo tomo

es exigible en los

funcionorios que seon ectos trovés de lo emisión del

voto universol, libre, recïo y depositodo en los

urnos y que éstos

relocionodos con los

desem en funciones públicos

órgon de los diversos niveles de
gobierno de nuestro ón,

Lo onterior, porque

constituyente en dic

el lor jur-ldico protegido por el

normo fundomentol, lo constituye

posesió de los funcionorios, sólo

o órgonos o

rnodos de tener gorontizodo lo

estotol de servicio público con

lo seguridod de los

reguloridod de lo fu

51/2OO2, emitido p"/
Electorol, de rub

miros o sotisfocer los n dodes de lo ciudodonío.

Resulto oplicoble el contenido en lo Jurisprudencio

Solo Superior de este Tribunol

"REVFIóN CONSTITUCIONAT

ELECTORAT. Et DE REPARABILIDAD SE ENCUENTRA

suP-JDC-177712015, SU 1 836 t2O15. SUP-JDC -1 227 /201 ì6â
SU

!9U FrA'_
dol : . -''rqAL/2017 y SUP-JDC-29 /2017

3-
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REFERIDO A LOS ORGANOS Y FUNCIONARIOS ETECTOS

POPULARMENTE.'' ó

En el criterio en cito, se desPrend que requisito de

reporobilidod poro lo procedenc del j cio de revisión

constitucionol electorol, si bien ú m se encuentro

vinculodo o cosos relocionodos n de elección

populor y por tonto, no resu exigiblþ en elecciones

diversos, como los introPorti

reclomodo deviene de un

en I coso, el octo

plonteodo onte el Tribunol El rol

e inconformidod

I Estodo de Bojo

Colifornio, en el que se Prete o lo idod del dictomen

treinto y cinco del Consejo nerol el lnstituto Electorol

ró improcedente lode eso entidod federotivo, qu dec

UTSO

renovoción de los titulores d

Comité Directivo Estotol que

rsos secretor-los del

el instituto político

octor, que de resullor fu revocorse y ser

susceptible de que le rePore el

se emito conforme o derecho,

reclomodo poro que

En virtud de lo expuesto, ol hobe cumplido los requisitos

generoles y especioles de Proc e o del juicio en que

se octúo, y en virlud de no o olguno cousol de

ó Lo previsión del ortículo 8ó. pónofo l, in d) e), de lo Ley Generol del
Sislemo de Medios de lmpugnoción en M o en el senlido de que el
juicio de revisión constiÌucionol electorol procedente cuondo lo

ble denlro de los plozosreporoción solicitodo seo moteriol y
electoroles y seo fociible ontes de lo fecho con I o legolmente fijodo
poro lo insloloción de los órgonos o lo de ón de los funcionorios
elegidos, debe entenderse que hoce referencio o lo ción de órgonos o

populores que setomo de posesión de funcionorios producto de
hoyon celebrodo; es decir, de órgonos o funcionorios que n resultodo electos

depositodo en loso trovés de lo emisión del voto universol, libre, directo y secreto
urnos, y no, de órgonos electoroles, designodos por un órgono legislotivo,
jurisdiccionol o odministrotivo,
Visible en lo Compiloción 1997-2O12, Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol,
Tomo Jurisprudencio, Volumen 1, póginos ó07 y @8'

.14 -
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" 13û:l
improcedencio o sobreseimiento previstos en lo legisloción

'1

ù

TRIBUNAL ELECTORAL
del Poder Judicial de Ia Federac¡ón

.ALAREG,.NALGUADALAJARA oplicoble, lo conducente es reolizor el estudio de fondo de

los motivos de impugnoción.

TERCERO. Sínlesis de ogrovios. rovios hechos voler
por el portido octor co n esencio en lo

siguíente:

Violoción o lo gorontÍo de

| ". El octor portidisto se utoridod responsoble

violo lo gorontío de I do en los ortículos

que no hizo uno14, ló y 41, constituc

debido oplicoción del I 25, pórrofo l, del
Reglomento lnterior del

Colifornio, en el que refi

los Comisiones o efecto

I Electorol de Bojo

focultod potestotivo de

los osuntos que le seon

turnodos, "podrón " reo
propio outoridod, debió

los renuncios.

iencios, situoción que lo
onolizodo respecto de

Por lo que, si el numerol

uno oudiencío y ofrecer

do lo posibilidod de obrir

ebos, existe lo obligoción de
onolizor los renuncios o

posterior, y si lo polob
de que éstos seon de fecho

drón" como uno focultod
discrecionol, se do poro mejor protección de los

derechos del instituto po , tombién debe ser, y poro

se dé uno excelente ción de los ciudodonos, es

sí se ejeao ese derecho.

udiencio.

oles, pu

nume

nstituto

que

ro

o

isten,

que lo

-15-
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Ademós, dice el instituto portidorio, que controrio o lo

monifestodo por lo outoridod, de q

dé el derecho de oudiencio, estÓ

ue o tiene coso que se

ondo el mismo,

porque es como decir, que se

porque ol finol de cuent

desfovorobles; y en el coso en

oudiencio, se le estorío don lo

pruebos y onolizor los renunbios,

orgumentos, pruebos y ro

derecho humono

resultodos serón

, el otorgor dicho

rtunidod de ofrecer

ro osí oportor mós

lo outoridod que los

izodos rme o los normos

ble debió de hober

lo ridod odministrotivo

leu
los

ncr

octos portidistos fueron reol

constitucionoles.

obligotorio, Justicio Electorol, Revislo del Tribunol

Lo onterior, lo fundom

"PREVENCIÓN. DEBE

en los siguientes criterios:

PARA SUBSANAR

FORMATIDADES O ELEMENTO$ M NORES, AUNSUE NO ESTE

IENCIA. ELEMENTOS OUE

EN EL PROCEDIMIENTO

PREVISTA LEGALMENTE''7 Y

CONFIGURAN TAL

ADMINISTRATIVO PREVISTO EN L ARTíCULO 49-4, PÁPPRFO

2 DEL CóOIOO FEDE DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS EtE I

Por tonto, señolo el octor los tesis invocodos se

rontizor el derecho dedesprende lo obligociÓn

oudiencio, lo outoridod

revocodo lo resolución

z Criterio sostenido por lo Solo , en se$on el 20 de moyo de
2002, oprobodq por unonimidod de votos y se decloró formolmente

I del Poder Judiciol de lo
Federoción. Suplemento ó, oño 2003, póginos 50 y 5l

I Tercero Époco, recurso de opeloción SUP-RAP-O15/1998, Portido Acción Nocionol,
24 de septiembre de lggS,Unonirnidod de votos, Justicio ElecTorol. Revisto del
Tribunqldel Poder Judiciol de lo Federoción, Suplemenlo ó, oño 2003, póginos '12 y

13,

ló-
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^^ii )$
electorol, poro que esto determinoro que lo focultod

discrecionol que se señolo en el orlículo 25, yo

mencionodo, sí debió de hoberse ejercido poro que se

diero uno moyor certidumbre o su ucron,

Ademós, oduce el octor

estoblecieron vorios puntos que no se probó lo

no se probó hober

y por último, que no

de que se hobío

publicidod de lo co

seguido el procedimiento elecc

se probó hober tenido prue

decerciorodo el os renuncios, estos

oseverociones, de h rse lo oporlunidod del

derecho exigido, se p nho constotodo, por lo cuol
solicito se revoque lo sen ncio y ordene o lo outoridod
odministrotivo locol el orontice el derecho de
oudiencio, poro que

onólisis, poro que se di

er pruebos y reolice el

2o. Poro el coso, lo en los orlíôulos 14 y I ó

lo B.l, de lo Convenciónconslitucionoles y en el CU

UE lo resolución se

mo

t,

Americono Sobre De

último, preven lo goro

obligotorio, mientros q

lnterior de dicho in

uno uevo resolución,

Humonos, en especiol este

oudiencio como un derecho

el numerol2S, del Reglomento

lo regulo como uno focultod
discrecionol, de ohí ue, debió de hober ejercido el

principio pro-homine poro q

oudiencio.

se respetoro su derecho de

. Aduce el octor, que lo oufbridod responsoble violo los

los 14, 16 y 4l,constitucionoles, yo que no hoce

-17-
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exocto oplicoción del ortículo 25, d

Portidos Polílicos, vulnerondo

legolidod que protege el de

proceso en moterio electorol,

4o. Monifiesto el enjuici

específicomente lo concerni

cuol se removieron o sec

principio de congruencio,

punto 4.4,1. de lo resoluci

violentó su derecho onte

no existÍo obligoción de

nuevo resolución con los

solicito, se dicte nuevo

oclore dicho temo y se indique

debe prevolecer.

sG-J RC- 412017

Ley Generol de

lo gorontío de

no del debido

I octo reclomodo

.1, de lo resolución,

o los convocotorios

.4

referente o que no se le dio

de los reuniones del C o del Portido de Bojo

Colifornio, relotivo o lo nce de ogosto en lo

lo responsqble violo el

en lo pógino 25, en el

motivoción y fundom

blece que existe folto de

pero no estoblece los

outoridqd odministrotivolineomientos que debió

locol, sobre lo formo de do blicidod,

5o. En el coso, como yo se

lo outoridod responsoble

en el pórrofo onterior que

ero incongruencio, porque

por un lodo, no fundomentó

ol no hober morcodo los

i motivó el octo impugnodo,

mientos bojo los cuoles

debÍo dórsele publicidod o I convocotorio, sin emborgo,

misión; y por otro lodo, que
:

outoridod locol dictoro

lineomientos; por lo que
"Ê
o eiecto de que se

uól de los dos criterios

uir

ep

h

Po

ell

que

nte ol

ublic

ón de

rios,

yo qu

rì,

- l8 -
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^^'.iii¿0
óo. En reloción o los puntos 4.4,1. y 4.5.1 . en donde se

ruebos fehocientes

.ALAREGT.N^Leu^DAr-AJ^RA resuelve el temo de que no eS necesorio morcor los

lineomientos de lo formo en debe publicorse lo

convocotorio, conTrorio o lo que ifiesto lo outoridod

responsoble de que no se

de lo publicidod, señolo el

lo gorontío de legolidod.

esto posturo violento

por un lodo, que

exigió pruebos sobre lo de lo convocotorio,

cuondo fue omiso en cio y oportunidod de

ofrecerlos.

Ademós, que existe viol gorontío de legolidod yo

que lo outoridod res ificó que no se probó

que lo convocotorio se n tiempo de onticipoción y

que los cuentos de ndqn o los militontes

del portido; sin em ol negor lo gorontÍo de

ofrecieron toles probonzos,oudiencio, impidió que

Móxime, que si lo fed o de lo outoridod odministrotivo,

dio fe de que lo estobo publicodo en

estrodos y tol ci

electrónicos de los

io se sumo o los correos

se dice que no hoy certezo que

seCIn de los mili tompoco lo outoridod tiene

poro estoblecer lo controrio,elementos de p

insisliendo el ocïo que i le hocio folto coudol probotorio,

es por lo que outori
i

od responsoble debió de hober

dolooportunidod o I oudiencio y o que se ofreciero

m documentoción,

rgo

o

qu

MO

blicido

oudi

iónol
ble,

hizo

-19-
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Ello porque o decir del octor cumplió con el ortículo ó9, de

los estotutos, yo que con los

exhibieron resulto suficiente poro

mentoles que se

cuestión controrio o lo dete

responsoble.

itor lo publicidod,

por lo outoridod

7o. En reloción con el 4.6, de lo resol

que no se le otorgó lo gorontío

personos que renunciotot-ì, ,lo o le do el mismo

trotomiento cuondo señolo que o I orden del dío no se

trotor el temo de los

los procedimientos

soncionodores que morcon los estotutos, lo que se

y demós relotivos o lostronsgrede los ortículos 13, 48 y

estotutos del instituto político, en n de que lo renuncio

no constituye un procedimi nto ncionodor de expulsión,

de ohí que, no seo necesori el erecho de defenso o los

personos que renuncion,

voluntod estón dejondo el i

que ellos de propio

Alego el octor, que con fec veintiocho de noviembre

de dos mil dieciséis, onte lo Comisión del

Régimen de Portidos Políticos ino iomiento, un oficio

puso de formo textuol que se ibo

renuncios y por no hober segui

medionte el cuol se hizo del

personos renuncioron de m

ión, con motivo de

oudiencio o los

de que vorios

ble, y en ese

dio fe de que sÍ

c

o m

oficio tombién se rotificoron Ios mr v

hobíon sido reolizodos; sin embo lo outoridod ol

ncionó ni volorómomento de estudior el fondo, no

dicho probonzo, lo que llevó o lo confirmoción de lo
resolución,

-20-
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.ALAFE.,.NALc,ooo,o,o"o 8o. Por último, refiere el octor que lo responsCIble ol emitir el

octo reclomodo en el pu nto 4.5.2, viol el ortículo 35,

de los estotutos, esto es, el principi outogobierno de

l, constitucionol,los portidos, previsfo en el o
porque si bien existe un proced de elección en los

ortículos 66, 69 y 70,de los ro elegir miembros

del Comité, por ser focultod

coso se octuolizobo lo seño

isión electorol, en el

ortículo 35, de ese

^1ûi, I
-; ¿ À-y'-

propio ordenomiento ol

Político, de designor nom

Aunodooque,osu
por qué el instituto

supuesto del citodo n

decir que se violó

orlículos 66, 69 y 70,

procedimientos disti

CUARTO. Estudio de

político octor, es que

dictodo por el Tribu

Bojo Colifornio,

oudiencio del

outoridod odmin

o focultod ol Consejo

directos.

ó fundomentor y motivor

no se encontrobo en el

dodo que sólo se limitó o

imiento señolodo en los

estotutos internos cuondo son

. Lo pretensión del portido

revoque lo resolución impugnodo

de Justicio Electorol del Estodo de

que se otorgue lo gorontío de

político enjuicionte onle lo

electorol locol,

Lo lifis o dirimir en el

I
1

te osunto se ciñe o determinor si

lo resolución reclomodo é dictodo conforme ol mqrco

co oplicodo, o por el controrio se

re

p

mer

de

lo

lo

do en

rgorle

ren

lítico,

cir d

controvención o ello,

-21 -



sG-J RC- 4t2017

Lo couso de pedir se sustenïo en que lo responsoble debió

reolizor uno interpretoción mós'ompl

Reglomento lnterior del lnstituto

Colifornio, poro que le otorgoro lo gor

lo 25, del

En principio se estudioró lo rel oloción de lo
gorontío de oudiencio por ser de preferente, yo

que de ocogerse lo preten lodo, resultor-lo

suficiente poro revocor el follo

innecesorio reolizor pronunciomi

do y por ende,

los demós; en coso controrio,

torno ol resto de

ntes ogrovios se

estudiorón en lo formo en plonteó el porlido

recurrente.

Desde lo cúspide normotivo , en concreto, del

ortículo 14, pórrofo segundo, el derecho ol

debido proceso y, en porlic recho de oudiencio,

ol estoblecer que nodie podró rivodo de lo liberlod o

de sus propiedodes, posesiones

juicio seguido onte los tribunoles

en el que se cumplon los fo

procedimiento y conforme o

onterioridod ol hecho,

erechos, sino medionte

omente estoblecidos,

ro

I de Bojo

oudiencio,

esencioles del

leyes expedidos con

A su vez, el ortículo 1ó, pórrofo n , del propio cuerpo

normotivo, estoblece el princi legolidod, ol disponer

que nodie puedo ser mol su persono, fomilio,

domicilio, popeles o ones, no en virtud de

mondomiento escrito de lo outoridod competente, que

funde y motive lo couso legol del procedimiento.

pugn

io

o

los

los

el

SE

olo
estud

sen

-22-
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¡1f,,.liZ

En ese tenor, el derecho de oudiencio, consiste, entre otros
ådr'po-¿á'iúd i"aTo-"-øÍàoì i"ó¡à n

sALARÊcroNALGrooo*,ooo ospectos, en lo oportunidod de los sujetos de Dgrecho

vinculodos o un proceso jurisdiccionol, un procedimiento

odministrotivo seguido en formo juicio, o UN procedimiento

disciplinorio introportidisto, de ô posibilidod de

ol dictodo de lopreporor uno odecuodo defe

resolución o sentenclo.

De ese modo, implico lo o nidod ue se concede o
los portes vinculodos o p rmt poro estor en

optitud de plonteor od o defenso de sus

derechos, osí en el ejerci de ese recho fundomentol,

es inconcuso que se i

de presentor pruebos.

ribe, el vo o lo oportunidod

En este sentido, lo cocron obseruoncio del oludido

derecho implico po los outoridodes, órgonos de
outoridod y los órgo porti stqs encorgodos de importir
justicio, entre otros

formolidodes esenciol

el cumplimiento de los

proceso o procedimiento, o fin

de evitor lo indefe del ofectodo, tol y como se

encio de lo Supremo Corfe dedesprende de lo
Justicio de lo Noción,

identificodo como 2",

ndiente o lo Noveno Epoco,

.75197, cuyo rubro y texto es;

FORMATIDADES ESE DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS
QUE GARANT¡ZAN ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA
PREVIA AL Lo gorontío de oudiencio
estoblecido por el CU lo l4 constitucionol consiste en
otorgor ol go lo oportunidod de defenso

privotivo de lo vido, libertod,previomente ol octo
propiedod, posesiones
impone o los outoridod

en el juicio que se
del procedim

necesorios poro gorontizo



sG-J RC- 412017

octo de privoción y que, de monero genérico, se troduce
en los siguienles requisitos: 'l) Lo notificoción del inicio del
procedimiento y sus consecuencios; 2) Lo oportunidod de
ofrecer y desohogor los pruebos en se finque lo

El dictodo dedefenso; 3) Lo oportunidod de
uno resolución que dirimo los cu botidos, De no
respetorse estos requisitos, se d r con el fin
de lo gorontío de oudiencio, q
del ofectòOo,

Asimismo, el Tribunol El

derecho de oudiencio tombi

ómbito convencionol o

diversos trotodos suscritos po

Unidos Mexiconos con lo o

otros, lo Convencion

Humonos -orlículo B, pÓrrofo

Derechos Civiles y Políticos

Decloroción Universol de los

8 y 10-.

pruebos, pero que tol circun

porque lo documentoción que

r lo indefensión

codo que el

reconocido en el

qproboción de

de los Estodos

del Senodo, entre

bre los Derechos

cto lnternocionol de

f4, pórrofo l-, y lo
Humonos - ortículos

su motivo de

Sobre este porticulor, el

responsoble vulneró su

uce que lo outoridod

sosloyó reolizor uno i

de oudiencio, porque

n fovorecedoro de lo
previsto en el pórrofo l, del ulo 25, del Reglomento

lnterior del lnstituto Estotol El rol de Bojo Colifornio,

porque si bien, consideró

inconformidod, lo declcró ino , ol reconocer que sÍ

existío obligoción que se diero I rtunidod de ofrecer

bn nodo obonoríonc

con posterioridod,

en concreto, los renuncios de quienes bíon fungido los

corgos portidorios se presentoron en for posterior o los

sesiones del Consejo, esto es, o los díos once y veintisiete

boció

dec

Y

es

ho

rec

el

de

ono

l-, el

rtícul

nse

-24-
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n^îíì :

de ogosto de dos mil dieciséis, por lo tonto, expone que el
del Poder Judicial de lâ Federacìón

'ALAREG,.NALGUADALAJARA 
octuor de lo outoridod odministrotivo electorol de Bojo

colifornio violó lo gorontío de legolidod que protege el

derecho ol debido proceso,

En esos condiciones, el Portido de o Colifornio, expuso

del Estodo de Bojoonte el Tribunol de Justicio El

Colifornio, que lo Comisió imen de Portidos

Políticos y Finonciomiento, rontío de oudiencio
tronsgrediendo con ello, humono del debido

los 14 y 16, de loproceso, consogrodo

Constitución Federol, yo vez que no lo convocó
poro uno oudiencio o e ofrecer pruebos, poro

otorgorle uno defenso o derecho.

El Tribunol responso lo resolución impugnodo
orgumentó que si el

lnterior, señolo: "Los

25, numerql I del Reglomento

podrân reolizor oudiencias,
reuniones enfre reuniones de frobajo
representonfes de

dicfominocíon, o e
/es seon furnodos

convocor o uno

portidos políticos y seslones

obligoción, lo

verbo poder,

ri r, porque el vocoblo "podrón", del

potencio de ho

"tener expedito lo focultod o
o!'; por tonto, el que se reolicen

I
¡

Afirmo, lo responsoble ue el diecisiete de octubre
eciséis, el Preside del Comité Ejecutivo del

probonzos que fueron

Ð
¡.,

TFlIBUNAL ELECTORAL

con

de
de resolver sobre los osunfos que

ésfos (. , .)'; luego entonces, el

iencio es potestotivo y no uno

oudiencios.

los o

le,

oló lo

del

efecto

que

de Colifornio,
-25-



de onólisis en el dictomen treinto y ci

fue negodo su derecho de oudi to

ofrecer pruebos onte lo Comisión el

Políticos y Finonciomiento; Yo q

de presentor en cuolquier mo

pruebo que hubiere c

oudiencio poro tol efecto,

representonte del Portido

presente y reolizÓ monifestoc

suspensivo o efecto de que

de renuncios, ProPuesto q

integrontes de lo Comisión.

sG-J RC- 412017

de ohí que no le

poro efecto de

imen de Portidos

en lo posibilidod

ós elementos de

de uno

estu

nto

sin

Ademós, odujo que el veintiocho d noviembre posodo

en que se onolizó el nto y cinco el

de Bo Colifornio estuvo

ES, icitondo uno mociÓn

ono ron olgunos escritos

fu desechodo por los

En ese tenor, el Tribunol resPo e concluyó que si bien

nunciorse en relociÓn o

os, lo cierto ero que su

lo Comisión del Régimen deb

los escrilos de renuncios

onólisis en nodo obonor-lon o

ogosto reolizodos, Yo que

emociones de once de

desprendíon rozones que los

su contenido no se

stificoron, por tonto,

confirmó lo resolución imPugnodo

Ahoro, en el escrito de demondo uicio que nos otoñe,

olego el octor que lo outoridod ponsoble violo el

ortículo I constitucionol, debido o qu no se reolizó uno

del Reglomentointerpretoción pro homrne del ortículo

lnterior del lnstituto Electorol de Bojo

-26-
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ôraala.

prevé lo posibilidod que se gorontice el derecho de

o U

.tt,
.I

Smoudiencioprevistoenelsistemonormotivooplicoble,

Poro lo solo Regionol, el ogrovio es fundodo, en otencíón

o los siguientes considerociones:

En efecto, tonto del recurso rnc nformidod como del
presente juicio, se eq e el representonte

lifornio, reclomo lopropietorio del Porlido Bojo

violoción o su derec

protegen el Derecho,

deo cio y legolidod que

umono Debido Proceso, tonto
en el morco norm noc como internocionol,
porque el Tribunol dejó oplicor de monero literol

el ortículo 25, del

del Porlido de

oudíencios com

om lnterior del lnstituto Electorol

I cuol estoblece los

potestotivo de los

Comisiones del noe locol.

El precepto o q

siguiente:

f ude el recurrente, estoblece lo

Reglomenlo

Coliforniq.

"Artículo 25.

l. Los

seon turnodos,

Consejeros, re

sesiones de dictom ron

del lnsfilulo Estolol Eleclorol de Bojo

efecto de resolver los osuntos que le
reolizqr oudiencios,e reuniones entre

dp trobojo con Representontes yio

es de esto Solo

-27 -
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2. Los sesiones de dictominoción tendrÓn el corÓcter de

públicos, con excepción de los sesiones Comisión de

Quejos y Denuncios,

3. Se entiende por:

q) Audiencio, el evento Por el

escucho los rozonomientos

odmile y

ciudodonos involucrodos en

b) Reunión entre Consejeros,

integrontes de lo Comisión

técnico, o efecto de o

proponer olternotivos

proyectos de resolución;

c) Reunión de lrobojo con

cuol los integrontes de lo

discuten, en comPoñío

proyecto de resolución

d) Sesión de Dictominoción, e

poro su discusión, ffi

oproboción, el ProYecto

turnodo,

4. Los Representonïes serón

indicodos en el numerol

excepción del morcodo en el

opiniones poiliculqres, Y en su

que en lo conducenie

(...)".

De lo dispuesto en el orlículo

interpretoción que llevó o cobo I

o

osunto;

r el cuol los

su cuerpo

turnodo y

roción de los

el evento en el

n, onolizon y

ntontes, el

,Y

el cuol se presento

Y, en su coso,

n sobre un osunto

o los eventos

este ortículo, con

b). Podrón emilir sus

ofrecel los pruebos

Ley Eleclorol.

nscrito, ol reolizor lo

toridod responsoble,

violentó lo gorontio de legolíd nsogrodo en los

ortículos 16 y 41, constitucionoleg ol izor uno exocto

oplicoción del ortículo 25, del citodo reglo nto, en tonto

que de dicho numerol prevé que se pueden llevor o cobo

evento

resolu

CO

oci

se reúnen

determi

evento

lizor el

lo

lo

los

de

isión

los

-28-
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.ALA REGT.NAL GUADALAJARA dicto m en,

móxime que el ortícul

de modo que sí el

otorgo eso oportu do
"podrón", es de c

A juicio de lo Solo Regionol, si

discrecionol de lo outoridod

lo cierto es que en el coso

oudiencio ol impedír'sele ol

ofrecer pruebos y reolizor

derecho conviniero ontes

del dictomen porlidisto q

puso o conocimiento

electorol locol.

Ello. porque debió h
otorgo lo "posibilidod"

ofrezcon pruebos, y

encuentro inserfo lo

mejor protección de

ordenondo que se eje

Lo onteriot porque

protegidos por todos

uno focultod

odministrotivo,

derecho de

Colifornio,

de lo que o su

ero lo resolución

onteomiento que

dod odministrotivo

o que si el reglomento

no oudiencio poro que se

mencionodo ortículo se

debió optor por uno

del instituto político,

ese derecho,

derechos humonos deben ser

outoridodes y no se deben limitor,

I " constitucionol osí lo estoblece,

ulo 25, del Reglomento lnterior

ounque expongo el vocoblo

, eue lo outoridod debió optor
se llevoro o cobo lo gorontío de oudiencio y con

se diero gorontío efi de ofrecer pruebos,

TR ItltJry,ó,L g:

-5^dic€l

'!
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29

e resolvío un

rol locol

nifestocio

e que se

r onol

obrir

lobro

los

restringió

rtido de

de lo

sr en

I d€i
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De ese modo, se estorío dondo oportunidod ol instituto

político de oportor mÓs orgumentos y pruebos poro

defender los octos que sometió o ión de lo

outoridod, respecto o lo legolido de o remoción y

posterior designoción de Sec deF nonzos; Acción

Acción Juvenil;Político; Formoción y CoPocitoci

Promoción Político de lo Muje y Com nicoción Sociol,

Portido de Bojotodos del Comité Ejecutivo

Colifornio,

Ante lo expuesto, se cofì
l

responsoble debió reolizor un
j

Móxime que el octor olego,

veintiocho de noviembre de

tomó en cuento, lo cuol si bi

cluye

ejerci

td

OS

lo outoridod

de interpretoción

mós fovoroble ol ortículo 25,

lnstituto Electorol del Estodo

omento lnterior del

Colifornio, poro dor

efectividod o lo gorontÍo de {udien
I

solicitodo.

que un oficio de

OS il dieciséis, que no se

ere o los renuncios de

los personos que hobíon i el Comité Ejecutivo

Estotol, tol documentoción no e considerodo por lo

eviden lo existencio de

es ol escrito de

presentoción de lo solicitud inc por el Presidente del

Porlido, el diecisiete de octubre mil dieciséis, esto

el derecho de

elementos sobre

responsoble;

octuociones

lo que

portidistos

es, que exigíon que se goro

oudiencio o fin de resolver con

lo cuestión plonteqdo.

-30-
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Lo onterior, porque en el curso del procedimiento 

"oro' 
t

smreloto el octor, y ontes de que lo outoridod responsoble

dictorq lo resolución oti se dieron nuevos

circunstonciog, toles como q ntes originorios

del Comíté presentoron los octos de los cuoles

documentó y le

incluso oduce que
tol cuestión, e

sin que toles medios
convictivos hoyon sido por lo responsoble, ol

oducir que su onólisis o los remociones
de once de ogosto

desprendío rozones

q de su contenido no

deber onolizorlos y mitir su onólisis.

Por tonto, como se el erecho de oudiencio
implico que o tod de o, previomente o lo
emisión de cuolq de ridod que puedo
restringir o privor ICIO SUS os se le otorgue lo
oportunidod de derse en

y oportor

uicio, osí como lo
posibilidod de ruebos, entre otros
cuestiones, o e otorgor ol cioble lo seguridod y
certezo jur-ldico co
o resolución de olg

nteloción o ser ofectodo por el octo
órgono del

En los relotod diciones poro

motivo de inco

ustifi ron, cuondo ero su

lo Solo Regionol el

resulto fundodo; poren estudi

ende, como se odel , resulto inn esorio el onólisis de
los restontes motivos SO

tonto, lo Solo Region determino ue lo
r lo resolución

]f

por el
\r€l ¡od6. ,tdhrsl dì

SA,LA Gt rÅrl)

f\ '.

unct

rer

nodo

o

poro

rotifi

e los

ningú
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CIsí como el Dictomen treinto y cinco de lo ComisiÓn de

Régimen de Portidos Políticos y Finonciomiento,

SEXTO. Efeclos. Lo onterior Poro

Comisión de Portidos Políticos y Fino

e de que lo
del lnstituto

Estotol Electorol de Bojo Coliforni o emitir uno

e oudiencio ol

posibilidod de

o su derecho

convengo resPecto de los P de remociÓn

de los integrontes de su Conse Estotol, osí como

nuevo determinociÓn otorgue lo

Portido de Bojo Colifornio, Poro q

ofrecer pruebos Y orgumentor

del diverso en el que fuero

integrontes.

Reolizodo lo onterior, lo o

locol deberÓ informor o esto

dentro de los veinticuotro

ocurro.

Por lo expuesto Y fundodo, se

RESUELV

PRIMERO. SE REVOCA IO TESO

febrero del oño en curso, Po

Electorol del Estodo de Bojo

expediente identificodo con lo

efectos dodos en lo Porte finol de ej

nodos los nuevos

orol odministrotivo

Regionol, poro que

guientes o que ello

dictodo el diez de

Tribunol de Justicio

rnio, 'ol resolver el

-o3t2017, poro los

el

ol

i

om

prevt

esté

q

mre

Políti

desi

ntío
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TRIBUNAL ELECTOFIAL
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SEGUNDO. Se revoco el Dictomen treinto y cinco de lo
SmComisióndePortidosPolíticosyFinonciomientodellnstituto

Electorol de Bojo colifornio poro los efectos precisodos en

el considerondo sexto.

NOTIFISUESE en términos de I

Devuélvonse los docu correspondon y, en su

oportunidod, orchívese como osunto totol y
definitivomente conclu

Así lo resolvieron por u de votos, lo Mogistrodo y

de lo Solo Regionollos Mogistrodos in

Guodolojoro del Tri del Poder Judiciol de lo
Federoción, onte lo

outorizo y do fe.

o Generol de Acuerdos quien

DELVA1IE pÉn¡z

PRES¡DENTA

EUGENIO ISIDRO JORGE
sÃncu¡z

MAGISTRADO

o

'i Gr=fì€ i, ,1
ÕF F --;

qu

onrm

EX

ro

nol E
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DE

de

deloM
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emitido
con lo

NAV
SECRET GENE

Lo suscrito Secrelorio Generol de
Tribunol Electorol del Poder J

orlículo 2O4, frocción lX, de lo Ley
en cumplimiento q los
jurisdiccionql, CERTIFICA: que el
porte de lo senlencio de esto
constitucionol electorol

Guodolojoro, Jolisco,

SECRET

sG-JRC-4/,2017

Solo Regionol Guodolojoro del
con fundomento en el

Poder Judiciol de lo Federoción,
o Presidento de este órgono

número treinto y cuotro, formo
esto Solo en eljuicio de revisión

SG-JRC-4/201 7, DOY FE.------

de dos

DE ACUERDOS gxtDO

ÐE ACUERDoLì

qc,
lR 

's UNAL Ê LECJcdtoai IORAL

O¡SSCR
Ò -'rj7ç^.".
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SALA REGIONAL GUADALAJARA

Lo suscrito Secretorio Generol de Acuerdos de lo Solo Regionol del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Primero Circunscripción Plurinominol, con sede

en Guodolojoro, Jolisco; en términos del ortículo 204, fracción lX de lo
Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción,

CERTIFICO

Que los presentes fotocopios en diecisiele fojos úfiles, por ombos

coros, corresponden o lo senlencio, dictodo el doce de obril de lo
presente onuolidod, por lo Mogistrodo y los Mogislrodos integrontes

del Pleno de lo Solo Guodolojoro del Tribunol Eleclorol del Poder

Judiciol de lo Federqción, dentro del expediente sG-JRc-4 /201r;
mismos que tuve o lo visto y concuerdo fielmente con su originol. - - - -

- - Consle.

Guodolojoro, Jolisco lde mil diecisiete

òtt¡oos

o NAVARRET ERA
SECRETA IA GENERAL DE ACUERD

_^_TRIBIINAL ELECTO::.1,, .-_ r.
?oDERTJDT.IAL DE ¡'1:-''- '1'r ' ''SALA GUz,¿i"ir r-",1a' ""'
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